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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.), conformándose 
con el dictámen de esa junta superior directiva, ha 
tenido á bien mandar que se expida el- adjunto re
glamento para la creación y organización de las jun
tas de distrito, provincia, partido y locales depen
dientes de la misma.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento, el de la junta y efectos consiguientes Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de Agosto de 
1848.=Arrazola.=Sr. vicepresidente de la junta su
perior directiva de archivos.

Art. 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto’ de 6 de Noviembre de 1847 sobre 
el arreglo general de los archivos del reino dopen- 
dientes'del ministerio de Gracia y Justicia, y para los 
fines en el mismo indicados, habrá juntas de distri
to, de provincia, de partido y locales.

Son de distrito las juntas que han de residir en 
las capitales donde hubiere audiencia territorial: de 
provincia y de partido judicial, las de sus capitales 
respectivas; locales, las que deben establecerse en 
todos los pueblos que, no siendo capitales de provin
cia ni de partido, tuvieren archivo general ó espe
cial, aun cuando no dependa del ministerio de Gra
cia y Justicia, con tal que en él se conserven pape
les correspondientes á los ramos propios de dicho 
ministerio.

Art. 2." Las juntas de distrito lo serán también de 
las provincias y de los partidos á que dan nombre 
las capitales de su residencia. Las de provincia lo se
rán igualmente de los partidos de sus capitales.

Art. 3.° Con arreglo á lo prevenido en el mismo 
art. 2.° del mencionado Real decreto, las juntas de 
provincia están inmediatamente subordinadas á la de 
distrito; las de partido judicial y locales á las de pro
vincia, y todas á la superior directiva.

Art. 4.° Por ahora el número de vocales de las 
juntas será indefinido, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 3.° del Real decreto de 5 de Noviembre: verifi
cado el arreglo general de los archivos del reino, las 
juntas de distrito constarán de siete á nueve indivi
duos, las de provincia de cinco á siete, y de cinco las 
de partido y locales.
. Art. 5.° Ademas de los fiscales de las audiencias 

y de los promotores fiscales, serán vocales natos de 
las juntas subalternas establecidas en los pueblos de 
su respectiva residencia:

1.° Los regentes de las audiencias.
2.° Los jueces de pririiera instancia.
3.° Los archiveros de los archivos generales ó es

peciales que no dependan inmediatamente del minis
terio de Gracia y Justicia, excepto los de las secre
tarías del despacho.

Y 4.° Los jefes de los archivos generales ó espe
ciales á que se hace referencia en el párrafo segundo 
del art. 1.° ’

En los pueblos en que haya mas de un juzgado 
de primera instancia, designará el regente de la au
diencia territorial el juez que ha de ser vocal de la 
junta.

Por ahora lo será también uno de los escribanos 
de la capital, el que propusiese la junta de distrito, 
oyendo á la de provincia.

■ Art. 6.° Serán presidentes de las juntas de dis
trito los regentes de las audiencias, y vicepresiden
tes los fiscales de S. M. en las mismas; de las de pro
vincia y de partido los jueces de primera instancia, 
y vicepresidentes los promotores fiscales, y de las 
juntas locales los que S. M. nombrare á propuesta de 
la superior directiva.

Art. 7.° Los diocesanos tendrán opcion á nom
brar un vocal para cada una de las juntas-existentes 
en sus diócesis, y otro los cabildos catedrales para las 
que se establezcan en los pueblos de su residencia 
respectiva.

Art. 8.° Cada junta tendrá un secretario con vo
to, y el número de auxiliares que se creyeren nece
sarios.

Tendrá también el número de escribientes y de
pendientes que sea absolutamente indispensable para 
que las juntas desempeñen eficaz y dignamente su 
cometido.

Los que sirvieren gratuitamente en estas clases 
serán atendidos cón preferencia para las plazas de 
dependientes ó subalternos de los tribunales y juzga
dos de primera instancia, siempre que reúnan las 
circunstancias y requisitos que para su obtención se 
exigieren.

Art. 10. Los vocales qus no lo son por razón del 
oficio ó cargo que desempeñan, al tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de 6 de Noviembre de 1847 
y en la presente resolución, serán de Real nombra
miento, que hará el Ministro de Gracia y Justicia, por 
esta vez sin necesidad de propuesta prévia, á fin de 
no entorpecer la organización de las juntas , y en lo 
sucesivo á propuesta en terna de la superior directi
va, oyendo esta prévia mente á las subalternas por su 
órdeti gerárquico.

Art. 11. Las juntas de distrito y de provincia se 
dividirán en tres secciones:

1 .* De archivos judiciales.
2.a De archivos de instrumentos y de escrituras 

públicas.
3.a De archivos generales, eclesiásticos y espe

ciales.
Esta última sección y el presidente de la junta 

nombrarán uno ó mas individuos que se encarguen 
principalmente de reconocer y ordenar todos los do
cumentos , códices y papeles importantes ó notables 
que deban publicarse ó hayan de hacer parte de las 
colecciones que, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
instrucción de 6 de Noviembre último (1), deben 
formarse por la junta superior, á la cual-acomoda
rán sus tareas las juntas subalternas.

Las juntas de partido y las locales designarán 
también individuos de su seno que tengan el mismo 
cargo especial.

Las secciones de las juntas de distrito y de pro- 
vincia y las juntas de partido y locales distribuiráu 
los demas trabajos entre sus individuos, de tal mane
ra que cada uno de ellos tenga á su cargo los archi
vos ó negocios de una misma clase é índole.

Art. 12. Las juntas subalternas se acomodarán 
para el despacho de los negocios en cuanto sea posi
ble al reglamento interior que por Real órden de 26 
de Abril último (2) tuvo á bien dar S. M. á la junta 
superior directiva.

Art. 13. Los regentes de las audiencias y los jue
ces de primera instancia en su caso dispondrán lo 
conveniente á fin de que se destine en el edificio que 
ocupan las audiencias, ó en el local correspondiente 
íx  los juzgados, ó en los mismos archivos, las piezas 
necesarias para que las juntas celebren sus sesiones y 
procedan á los trabajos que las están encomendados.

Si en dichos edificios y locales no hubiese la ca
pacidad necesaria, lo manifestarán inmediatamente y

(1) Publicada en la Gaceta de 7 del propio mes.
(2) Publicada en la Gaceta de 28 del mismo.

con toda urgencia los regentes y jueces de primera 
instancia al Ministro de Gracia y Justicia por conduc
to de la junta superior directiva, proponiendo al pro
pio tiempo el local conducente, ya sea de las depen
dencias del mismo m inisterio, ya de otra cualquiera 
del Estado en que, sin perjuicio del servicio de sn 
instituto, puedan colocarse las juntas.

Art. 14. Todas las juntas de distrito, de provin
cia y de partido se instalarán precisamente el dia 4.® 
de Octubre de este año.

Oyendo á las mismas, la superior directiva pro
pondrá á la posible brevedad las juntas locales que 
deben establecerse al tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 1 .°, con nota de las personas que hayan de 
formarlas, y elevando propuesta al mismo tiempo 
para presidente y secretario de ellas.

Art. 15. La junta superior directiva dará conoci
miento al Gobierno de los servicios importantes ó 
extraordinarios prestados por alguna de las juntas, ó 
por sus individuos, para que puedan ser debidamen
te apreciados y tenidos en consideración á los fines 
que puedan importar á los interesados en sus respec
tivas carreras.

Art. 16. La misma consideración tendrán las jun
tas, y S. M. dispensará á los trabajos ó servicios es
peciales que se prestasen para el importante objeto 
del .decreto de 5‘ de Noviembre anterior y Real ins
trucción de 6 del mismo por individuos que no per
tenezcan á aquellas.

Art. 17. La jun ta superior directiva dará cono
cimiento al Gobierno de la instalación de las subal
ternas, remitiendo al mismo las memorias ó discur
sos que se hubiesen leido ó pronunciado con tal 
motivo.

Art. 18. En todo el mes de Febrero de cada año 
las juntas superior y subalternas remitirán al Gobier
no una exposición ó memoria de los trabajos pro
yectados, y de los que hayan realizado en el ante
rio r, manifestando lo que creyeren oportuno sobre 
los inconvenientes y dificultades que ocurrieren, y 
los medios de superarlos , con todo lo demas que se 
alcance á su celo en el objeto de su institución.

San Ildefonso 26 de Agosto de 1848.=Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político y uno de los jueces de primera instancia 
de Zaragoza, de los cuales resulta que en 1734 la expresa
da ciudad y sus acreedores censualistas, para cortar los 
muchos pleitos á la sazón pendientes sobre pago de pensio
nes, celebraron una concordia, que mereció la Real apro
bación en 1741; y entre otras cosas estipularon en ella que, 
conforme á lo resuelto por el Consejo de Castilla se impu
siese en cada libra de carne el sobreprecio de 12 mrs. pa
ra el pago de los censos: que oponiéndose mas adelante la 
ciudad á la exacción de esle arbitrio, presentaron los acree
dores sobre ello la reclamación oportuna ante el Consejo, y 
seguido pleito, se mandó por aquel tribunal en 16 de Fe
brero de 1757 guardar lo estipulado en la concordia: que 
suscitado nuevo litigio sobre agregación de este arbitrio á 
la administración general de' las otras rentas municipales, 
recayó ejecutoria en 14 de Abril de 1761 á favor de los 
acreedores, poniendo á su cargo la recaudación y adminis
tración del mismo con la debida cuenta y razón: que por la 
novedad que hizo en esto la contaduría general de propios 
en el reglamento que formó en 1765 para los de dicha ciudad, 
recurrieron de nuevo al Consejo los acreedores, y en el largo 
expediente y actuaciones judiciales á que esto dió lugar, se 
dictó, por fin en 16 de Enero de 1778 un auto conforme 
á la indicada ejecutoria, mandando al mismo tiempo que 
se procediese á la liquidación y clasificación de los censos, 
que en efecto se hicieron y aprobó S. M. en 7 de Enero 
de 1789: que desde entonces fue sin oposición administrado 
el arbitrio por los acreedores, aplicando exclusivamente su 
producto al pago de pensiones y redención de los censos 
hasta el 7 de Marzo de 1841, en que, tratándose de despo
ja r á aquellos de su derecho, intentaron ante uno de los 
jueces de primera instancia de dicha ciudad un interdicto 
de amparo, á que este dió lugar: que habiéndose opuesto á



*u providencia el ayuntam iento, y resuelto después la di
putación provincial en 31 de Diciembre del mismo año, que  
desde el dia siguiente cesase e l‘arbitrio disputado, insistie
ron los acreedores en la defensa de su derecho, tanto por la 
via  judicial como por la gubernativa , habiendo obtenido  
que el Regente del re in o , en órden expedida por G ober
nación en 29 de Marzo de 1842, declarase que el asunto en 
cuestión no era peculiar de la diputación provincial, y  en  
consecuencia que su acuerdo de 31 de D iciem bre, supri
m iendo el derecho de la s isa , era nulo, y debian retraerse 
las cosas al estado que tomó el expediente en el amparo 
acordado á la junta de censualistas por el juez de primera 
instancia del partido, reservándose el derecho y acciones 
que competiesen á quien quisiera contrariar la justa , legal 
y actual posesión en que los perceptores del referido im 
puesto se hallaban como hipoteca especial adjudicada al 
pago de sus censos , luición de los mismos y amortización 
de sus capitales : que esta órden , apoyada por otra exped i
da en un sentido análogo por Gracia y Justicia en 4 de 
Enero de 1844, tuvo por fin cumplido afecto; mas habiendo 
el ayuntam iento solicitado del Jefe político en 22 de Agosto 
de 1845 la autorización que este le concedió para aplicar 
el dicho arbitrio á objeto distinto del de su creación, acu
dieron los acreedores censualistas de nuevo al juez por me
d ia  de interdicto, cuya admisión ocasionó la competencia  
dé q u é se trata, promovida por el Jefe político:

Visto el informe dado á este por el consejo provincial en 
2 de Abril último sobre esta competencia , en el que, entre 
otras cosas, se dice que el Gobierno aprobó los presupues
tos de Zaragoza para el año de 1847, poniendo en ellos una 
nota que dice que no se destinen arbitrios á objetos espe
ciales sin que se incluyan todos en la respectiva relación de 
ingresos para que vengan á aumentar el total de los mis
m os, figurando en el capítulo correspondiente de gastos al 
objeto á que se d estin an , exceptuándose sin embargo de 
esta regla el arbitrio que se aplica exclusivam ente al pago 
de los acreedores censualistas, el cual continúa hasta el pre
sente intérin recae resolución acerca del expediente q u e se 
instruye en el ministerio á instancia de los acreedores:

Considerando, 1? Que establecido por concordia con 
aprobación Real este arbitrio, y puestas á cargo de los 
acreedores censualistas su recaudación é inversión con la 
cuenta y razón debida, adquirieron estos un derecho dé po
sesión prendaria, tan inviolable como la propiedad de ios 
particulares, y que como ella está indudablem ente colocada 
por la ley bajo la garantía de la autoridad judicial:

2? Que mientras subsista legalmente el indicado arbi
trio no tiene ni puede tener la administración con respecto 
á él otro carácter que el de un deudor obligado á respetar 
el derecho de sus acreed ores:

3? Que si este arbitrio cesase de derecho tocaría pri
vativam ente á la administración determinar la subrogación 
debida por ser suyo todo lo que inm ediatam ente se refiere 
al pago de las deudas de los pueblos.

4? Que en el presente caso, lejos de constar que el ar
bitrio haya cesado de la manera dicha, es manifiesto que 
ni aun duda sobre ello ha podido suscitar el Jefe político 
de Zaragoza, puesto que según resulta del citado informe 
del consejo de aquella provincia, está prevenido por el Go
bierno que continúe dicho arbitrio destinado á su especial 
objeto hasta que recaiga la correspondiente Real resolución 
en el expediente promovido por los acreedores;

Oído el Consejo Real, vengo en decidir á favor de la 
autoridad judicial esta competencia.

Dado en San Ildefonso á 22 de Agosto de 4 8 4 8 .= E stá  
rubricado de la Real m an o— El Ministro de Marina, encar
gado del despacho del ministerio de la Gobernación del 
Reino, Mariano Roca de Togores,

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político de Logroño y el juez de primera instan
cia de Alfaro, de los cuales resulta que en 31 de Diciem bre 
de 1837 se enagenaron á censo enfitéutico en pública su 
basta unas tierras propias de la ciudad de A lfaro, estipu
lándose entre otras cosas que sin conocimiento expreso de 
todos los partícipes de las suertes de regadío de la Cañada 
no se pudiese extraer de ella el agua de sus dos fuentes: 
que el ayuntamiento de dicha c iu d a d , para evitar las cues
tiones que pudieran originarse entre los dueños de los pre
dios contiguos á la cañada sobre preferencia en el disfrute 
de las aguas sobrantes y perdidas, declaró en 24 de Di
ciembre de 1846 que los propietarios de dicha cañada eran  
dueños de las aguas de la misma siem pre que quisieran  
usarla dentro de la finca; pero una vez sacadas fuera de 
la cañada serian del primero que las ocupase por som e
ría , sin perjuicio del órden establecido por los intere
sados, y de los derechos reservados á la mesta en la es
critura de venta del año de 483 7: que teniéndose por 
perjudicados eu su derecho con esta declaración algunos 
de dichos propietarios reclamaron en juicio ordinario ante 
el referido juez el cum plimiento del insinuado contrato de 
enfitéusis á su rescisión con abono de las mejoras reali
zadas eu los campos , y  los demas reintegros correspondien
tes , lo cual ocasionó la com petencia de que se trata, pro
movida por el Jefe político :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4839, que excluye 
los interdictos de amparo y restitución contra providencias 
d é lo s  ayuntam ientos en asuntos de su legal incumbencia: 

Visto el art. 8?, párrafo tercero de la ley de 2 de Abril 
de- 4845, según el cual corresponden al conocimiento de los 
consejos provinciales las cuestiones contenciosas relativas á 
la inteligencia y rescisión de los contratos celebrados con 
la adm inistración provincial ó municipal para algún serv icio ú  obra pública :

Considerando, 4? Que los propietarios q u e, creyendo  
violado su derecho con la providencia declaratoria acorda
da por el ayuntamiento de Alfaro sobre el aprovecham ien
to de las aguas sobrantes de los fuertes de la C añada, acu 
dieron al juez de aquel partido, no intentaron ante él un 
interdicto, sino una acción ordinaria para obtener el entero 
cumplimiento de la venta que dicho cuerpo otorgó en 4837 ó la rescisión de ella.

2? Que esta venta no tuvo por objeto inm ediato un servicio ú obra pública.
3? Que por todo ello no son aplicables á la cuestión pre

sente las citadas d isposiciones, únicas que en todo caso pu
dieran servir de apoyo á la adm inistración;

e\  Consejo R e a l, vengo en decidir á favor de la autoridad judicial esta com petencia,

Dado en San Ildefonso á 22 de Agosto de 4848. Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de M arina, encar
gado del despacho del ministerio de la Gobernación del 
Reino, Mariano Roca de Togores.

En el expediente y  autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político de Badajoz y el juez de prim era instan
cia de Fregenal de la Sierra , de los cuales resulta que el 
duque de Osuna , en pleito que siguió con la villa de Bur- 
guillos, obtuvo sentencia en 21 de Noviem bre de 4 842, de
clarando de su propiedad particu lar, como procedentes ele 
señorio territorial y so lariego, los bienes que poseía en di
cha villa y su térm ino : que antes de recaer este fallo, cerró 
y acotó el duque, en virtud del decreto ae las Cortes de 8 
de Junio de 48 1 3 , restablecido en 4836, las dehesas del 
Encinal y A lcorconal, comprendidas en los insinuados bie
nes; mas sin embargo los vecinos de Burguillos introduje
ron en ellos sus ganados en uso del derecho que pretendían 
tener á las yerbas: que esto dio lugar, según parece, á mas 
de un interdicto, hasta que el ayuntam iento de aquella, 
fundándose en que no debieron ser estos admitidos por el 
juez, acordó en 30 de Agosto de 4846 que desde el 24 de 
Diciembre siguiente dejase el adm inistrador del duque ex 
peditas , como siem pre habían estad o , las expresadas d e 
hesas para que los vecinos de la villa aprovechasen las yer
bas con sus gan ad os, sin perjuicio de que se consultase e s 
ta medida con el Jefe superior político de la provincia: que 
consultada en efecto y aprobada por el m ism o, intentó el 
duque un nuevo interdicto, que dio por resultado la com pe
tencia de que se trata , por aquel promovida:

Visto el art. 8 0 , párrafo segundo de la ley de 8 de Enero 
de 4845 , según el cual es atribución de los ayuntam ientos 
a reglar el disfrute de los pastos y demas aprovecham ientos 
comunes:Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4839, que no per
mite la admisión de interdictos de amparo y restitución con
tra providencias de dichos cuerpos en lo que es de su atri
bución según las leyes:

Considerando que si el artículo y  párrafo citados de la 
expresada ley , en que se funda el Jefe político de Badajoz, 
autorizan á los ayuntamientos para arreglar el uso de los 
aprovechamientos ó que el común tenga derech o, no los fa
cultan para decidir sobre este derecho cuando un tercero le 
disputa, como sucede en el presente caso , por éo cual no 
tiene aplicación al mismo la Real órd en , igualm ente citada, 
que aquel también invoca;

Oído el Consejo Real, vengo en decidir á favor de la au
toridad judicial esta competencia.

Dado en San Ildefonso á 22 de Agosto de 4848.— Está 
rubricado de la Real mano = E l  Ministro de Marina, encar
gado del despacho del m inisterio de la Gobernación del 
R eino, Mariano Roca de Togores.

Los gobernadores Capitanes generales de las islas de 
Puerto-Rico y Cuba participan, el primero con fecha del 15 
y el segundo con la del 26 del m es próximo pasado, que la 
tranquilidad pública continuaba sin la menor alteración en  
los territorios de su respectivo mando.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y  G uipúzcoa, y  el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo , con fecha 30 del corrien te , de no ocurrir 
novedad.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
D. Juan Pedro Dégola y  Rávara, cónsul de España en el 

Havre de G racia, ha hecho presente con fecha 41 del actual 
que cede en beneficio de las atenciones del Estado una 
m ensualidad de su su eld o , ademas de la que le correspon
de como em pleado, conforme lo dispuesto en el Real d ecre
to de 21 de Junio últim o; y en vista de-ello ha tenido á bien  
mandar S. M. se den las gracias á este funcionario por tan 
generoso desprendim iento, y que se publique asi en la Gaceta nara su satisfacción.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

ADVERTENCIA.
Al anunciar en el Boletín oficial de la venta de bienes  

nacionales, señalado con el número 209 8 , el remate para el 
dia 44 de Setiem bre próxim o de una heredad de tierras, 
prados y linares en térm ino de San Miguel de Corneja, pro
vincia de A v ila , se omitió expresar que dichas fincas se 
hallan arrendadas hasta el dia 29 de Setiem bre de 4850. Lo 
que se hace saber por medio de esta advertencia para co 
nocimiento de los licitadores.

FINCAS DEL CLERO REGULAR
P A R A  C U Y O S  R E M A T E S  S E  S E Ñ A L A R Á  DI A.

Por providencia de los Si;es. intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan, están señalados en sus  
respectivas capitales para los remates de las fincas naciona
les anunciadas en el Boletín los dias que se indican, debien
do verificarse otros remates de dichas fincasen  esta’ corte en  
sus casas consistoriales, en el mismo dia y hora de doce á 
una, ante los Sres. jueces de primera instancia y escribanos 
que se dirán, con asistencia del administrador principal de 
fincas del Estado ó persona que le represente, y con c ita ción del procurador síndico.

ALICANTE.
Dia 27 de Setiembre ante los Sres . D. Juan Fiol 

y  D. Jacinto Gaona y  Loeches.
El edificio que fue convento con su iglesia de francisca

nos del pueblo de A gres, comprensivo de 60 palmos super
ficiales de altura y 84 de ensanche, lindante con castillo 
antiguo y  con el huerto que fue de dicho convento que per
teneció á los m ism os franciscanos; ha sido tasado en 429,450

reales, por cuya cantidad se saca a subasta. Esta finca 
de mayor cuantía, *3

ORENSE.
Dia 30 de Setiembre ante los Sres . D. José Mari a Monterna 

y  D. Claudio Sanz y  Varea ,
M o n a s t e r i o  d e  m o n t e d e  r r  a m o .

La casa-convento de bernardos de dicho monasie * 
compuesto de dos colegios, el uno nuevo de buena co1,10’ 
truccion y dos pisos, y el otro viejo con su corredor al MS~ 
diodia; la aula vieja; refectorio nuevam ente construí 1 
como tam bién una panera á la parte de abajo; dos clausir 
uno adentro y otro á la en trad a; salas y  habitaciones ab°S> 
cíales de verano é invierno con otras dos paneras cocin" 
bodega y despensa, con diferentes habitaciones y ’alcoba 
cuyo edificio se considera muy idóneo, al menos para 
construcción de varias fábricas por la mucha abundanci 
de aguas en todo el año, habiendo sido tasado en 445 000 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta , á excepciónd 
la habitación del cura y servicio de la iglesia.

M o n a s t e r i o  d e  b e n i t o s  d e  r i b a s  d e l  s i l .

La casa ex-m on asterio  de San Esteban de Ribas del Sil 
de longitud de 297 p ie s , 4 98 de latitud y de alto 45- J
construcción es de cantería y m anipostería: á la entrada dl 
la puerta principal y lado derecho se halla la escalera de 
can tería , compuesta de 48 esca lo n es, que da servicio á las 
primeras y segundas habitaciones del primer claustro y en 
el centro.de este , en su p avim ento, se halla una fuente con 
su pilón para el depósito de las aguas: en el segundo claus
tro se halla tam bién una cruz alta de piedra: en el tercero 
otra fuente que prestaba el servicio de agua para la cocina 
y está inutilizada : en las oficinas altas y bajas que contiene 
dicho edificio , que se hallan m uy deterioradas, faltan puer
ta s , ventanas, vidrieras, tablas en los pisos y faiados re
jas y balcones de hierro, pues de estos solo existen ’dos* 
atendido dicho estado, y exceptuándose la parte absoluta
m ente necesaria para habitación del cura y servicio de la 
ig lesia , por no haber otra casa rectora l, y  estar el ex
presado monasterio en mala s itu a c ió n , ha sido tasado en 
290,000 r s . , que es la cantidad en que se saca á subasta.

C o n v e n t o  d e  t r i n i t a r i o s  d e  c o r r e j a n e s .
El edificio aue fue convento de dichos trinitarios descal

zos del referido pueblo, en situación montañosa y elevada- 
carece de agua en sus cercanías, razón por lo que es de 
poca utilidad, y solo pueden valuarse los materiales de que 
se compone, que han sido tasados en 40,000 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del remate de  ̂estos edificios-conven
tos se hará en papel de la deuda sin ínteres por todo su va
lor nominal y en dos plazos iguales; el primero al otorga
miento de la escritura, y  el segundo al cumplirse un año.

SEVILLA.
Dia 3 de Setiembre ante los Sres . Z). Juan Fiol 

y  D. Jacinto Gaona y  Loéches.
Subasta para el arrendam iento de la dehesa que á continua

ción se ex p resa , bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en dicha escribanía.

La dehesa de Matallana compuesta como de 2521 fanegas, 
que en término de Alcalá de Guadaira perteneció al convento 
de trinitarios calzados de la ciudad de Sevilla : sirve de tipo 
p3ra esta segunda subasta la cantidad de 17,615 rs. y 29 
m aravedís por el año de su arriendo, que deberá dar prin
cipio el dia de San Miguel 29 de Setiem bre próximo.

Continúan las firm as de las personas que en la provincia 
que se ex presa  se adhieren á la exposición dirigida á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) «inserta en la Gaceta de 8 de Mayo úl
tim o» con motivo del triunfo conseguido en la madrugada del 
7 del expresado  mes sobre los trastornadores del órden público.

Provincia de Córdoba.
LUCENA.

Víctor Cardenal. . Francisco Carrillo.
E l m arques de Campos de Francisco de Paula Iturriaga.

Aras. José María López.
El conde Valdecañas. Pedro Cabezas.
Mariano Narvaez. Rafael Ruiz de Castroviejo.
Juan N. G. Hidalgo. Antonio Ortiz Repiso.
José María Chacón. Rsfael López.
José Aznar. Cristóbal Benito Sánchez.
José Jiménez. José García.
José María Rico. Lorenzo Muñoz y  Arjonilla.
Manuel Galsusta. Domingo Ariza.
León González. José Sánchez y Baró.
Francisco Leek. Juan Romero Chacón.
José María Cano. Juan Cabezas Hurtado.
Pascual Aznar. Francisco de P. Ramírez y
Antonio del Valle. Cruz.
Antonio de Vida. José Navajas y Cruz.
Cristóbal del Corral. Rafael Fernandez y Cruz.
Lucas Jiraenez. Ambrosio de Lara.
Alejandro Escudero. Juan N. Galiano y Muñoz.
Cristóbal de la Torre y Diaz. Juan Antonio Beato.
Antonio Cordon y Veredas. José María de Insausti.
P. Navarrete. Francisco de Paula Ruiz.
Juan N. Piedrahita. Francisco de P a u l a  Palacios.
Pedro Piedrahita y  Viana. Francisco Hilario Casaley. 
José Rifá del Alamo. Pedro López Fernandez.
Vicente J. García. José Curado.
Joaquín Ramón de Caracuel. José de los Dolores Luques y
José María Pala., Sotomayor.
José. Cortés y Curado. Joaquín Ramírez Tous de
Juan Degregorio. Monsalve.
José Rodríguez de Rivera. Quirse Jiménez.
Ignacio Baena. Juan dé la Torre.
José María de Ayora. José María Espinosa.
Pedro Duelos. Juan José Molero.
Felipe Jiménez. Isidoro Ruiz.
Miguel Gutiérrez. Angel López.
Francisco Zacarías Calero. Francisco González Paría*.



Juan de Cárdenas. Mariano Hidalgo.
José Muñoz Jiménez. Claudio Rafael Gómez y C a-
Gregorio DáVila. bello.
Diego Jiménez Cuenca. R icardo de la Torre.
Rafael Jiménez. Francisco de Asis Galeas.
Pedro Valdecañas. Gregorio Banales.
Francisco de Paula  Ramírez. José de Alba.
José María del Rio. . Juan  José Aznar.
Pedro López y Rueda. A ndrés  del Malmor y  Ga~
Francisco Cárdenas. bello.
Francisco Antonio Gradit. Manuel Ruiz Conde.
F ernando  Espinosa. Remigio Sanz Aylloh.
Antonio Arjona y Torres .  Agustín López Huertas.
Cárlos Ruiz Castroviejo. José Ruiz de Castroviejo.
Manuel Gradit . Manuel de Galvez y Perez.
Rafael María Baldelomar. Juan José de Lara.
Mariano de la Torre. Cristóbal de la Torre  y Diaz.
Francisco Ruiz Castroviejo. Agustín López.
Miguel de la Torre. José Carmona y Ortiz.
José de la T orre  y González. José de Castro.
Rafael Gómez. Juan de Cuenca González.
Alonso de Arjona. Valerio Orellana.
Francisco Puech. Francisco de Burgos.
Juan de Torres. Joaquín de Fuentes.
Pedro  Lozano. José Martínez.
Vicente Lozano y Tafúr. Antonio Baró.
Alonso de la C arrera .  Ju an  Torralvo.
Angel José Navajas. Manuel Bueno.
Nicolás Montenegro. Pedro  Muñoz.
Joaquín  Ballester. Antonio Muñoz.
Luis Peñuelas. Pedro  Orellana.
Antonio del Valle. Dionisio Calero.
José del Rio. Lorenzo de Rivas.
Antonio Luna y  Repizo. José Muñoz.
Domingo Povedano. Francisco de Paula Castillo y
José Dávila. . Luque.
Manuel de Luque. Joaquín García.
A ndrés  Gómez. José de la Torre  y Diaz.
José de Torres. Agustín Fernandez.
Juan Burgos Domínguez. Juan  de Dios Gallardo. 
Castellano Cabrera. Francisco González.
José Lozano Muñoz. Domingo Moreno.

ZUHEROS.

Lorenzo Perez y Castroverde. Manuel Romero.
Benito Carlego. José María Padilla y León,
Francisco Poyate Zafra. José Romero.
Francisco Alcalá. Francisco Savariego.
Francisco Romero. José Copija.
Bonifacio Pajate. Francisco Rivera.
Gabriel Arroyo. Baltasar Espejo.
Felipe Pajato Navas. Antonio Jiménez.
Juan  Moreno. Miguel Escarnida. ‘
Pedro Zafra. Antonio Sicila.
E nr ique  Romero. Narciso de  Zafra y Poyato.'
Patricio  Poyate. José María Tallony.
Vicente de Navas. Luis Fernandez  Ruiz.

CARCABUEY.

José María de  Martos. Camilo Ortiz.
Manuel Benitez. José Ballesteros.
Miguel Felipe Ortiz. Antonio Domingo Carrillo.
Ju a n  Evangelista Lozano. Mariano León.
Luis Camacho. Francisco Javier Aljona.
Felipe Carrillo. Joaquín Linares.
Francisco María Perez. > Francisco Carrillo.
Antonio José Lozano. José Moria.
José María Serrano. José María P a rya  y Perez.
Pedro  Luis Camacho. Pedro  Zamorano.
Antonio Vicente León. José María Franco.
Antonio León y Pino. Pedro  Ordoñez.
Francisco de Paula Lorenzo. Benito Caracuel.
Isidro Espinar .  Pedro  Ordona Ruiz.
Antonio María Caloruque. Joaquín  Moyano.
V entura  Carrillo. Pedro  de Luque.
Nicolás Lozano. Antonio López.
Agustín Alguacil. J u a n  Sabater.
José María Palomeque. Francisco  de Paula C uadra .
Antonio Ballesteros. Juan  Ramírez.
Francisco de Paula  Moya. Joaquín Ramírez.
Alfonso Serrano. Juan  Marin.
Joaquín  Ortiz. Felipe León.
Joaquín Marin y Linares. Ildefonso Galisteo.
Manuel Rodríguez Palomeque. Antonio Ramírez.
Rafael Rodriguez. Tomas Garrido.
Rafael María Ortiz. Francisco  María Jiménez y
Antonio Ordoñez. García.
José Ocampo. * Manuel Sicilia.
Esteban  Carrillo. Joaquín  María Palomeque.
Julián Arizal. Antonio María Ortiz.
Francisco Llevenes. Antonio Ramírez Palomeque.
Félix López. . Juan  María Burgos.
Francisco León Lozano Pablo Arjona.
Joaqu ín  Rey. José Ariza.

(Se continuará .)

ANUNCIO OFICIAL

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

Por disposición del Gobierno cesa provisionalmente la 
expedición de sillas d iar ias  desde  esta corte á Badajoz. E n  
consecuencia sa ld rá  el correo en carro  todos los dias, menos 
los domingos, que lo verif icará  en co che ,  á contar desde el 
próximo 3 de Setiembre.
, . f 'v . f i11.6 se anuncia  al público para  su conocimiento. Ma

d r id  30 de Agosto de 1848.— Joaquín de Areliano,

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Por prov idencia  del Sr.  D. José M o rp h y , juez de p r im e -  
ra instancia de esta co r te ,  re f rendada  del escribano del 
num ero  D. José M ar in , se ha señalado el dia  5 del próximo 
mes de Setiem bre  á la una de su tarde  en la audiencia  de 

ícho señ o r ,  sita en el piso bajo de la territorial,  plazuela de 
anta C ru z , p ara  que tenga efecto el rem ate  de un parador

titulado de Nuestra Señora del Buen Camino, si tuado en el 
término de A ravaca ,  el cual ha sido tasado en la cantidad 
de ciento ochenta y siete mil seiscientos reales.

Los que qu ie ran  in teresarse en su adquisición acudirán  
el dia y hora señalados á hacer proposiciones que se les ad
mitirán siendo arregladas.

Madrid 29 de Agosto de 1818.— José Marin.

D. Pedro  Rodriguez, magistrado honorario de la aud ien 
cia territorial de Barcelona y juez de pr im era  instancia de 
esta ciudad de Lérida.

Hago saber  que  en este juzgado y por la actuación del 
infrascrito escribano se sigue pleito en tre  par te s ,  de una 
D. Agustín Mongay, canónigo de la santa iglesia colegiata de 
Roda, Doña Rosa Jo rdana  y Mongay, vecina del Pont de 
S uert ,  María Mateu y Monlagut, del pueblo de Liardc-cans, 
y Esperanza Mateu y Pam pcls ,  del de Almacellas; y de 
otra D. Ju an  Maza, abogado, vecino de esta c iu d ad ,  sobre 
dimisión de los bienes de la dotación del beneficio colativo 
fundado en 22 de Junio de 1804 en la iglesia parroquia l  de 
San J u a n  Bautista de esta c iu dad ,  bajo la invocación de 
San is idro, por los a lbaceas testamentarios del Dr. D, Isidro 
Vidal,  canónigo que fue de la santa iglesia metropolitana 
de Zaragoza; y á consecuencia de lo dispuesto con prov i
dencia de hoy, por el presente  cito, llamo y emplazo á to
dos los que  se consideren con derecho á los bienes del r e 
ferido beneficio, para que en el término de 30 dias siguien
tes al de la publicación de este edicto en la Gacela .de Ma
d r id ,  comparezcan por sí ó por legítimo procurador ó usar 
de sus respectivas acciones en este juzgado y escribanía del 
in frascr ito ,  que haciéndolo asi ,  se ¡es oirá y guardará  ju s 
ticia en lo que la tuv ieren ; y de lo contrario , se procederá  
á lo que co rresponda ,  y les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lérida á 19 de Agosto de 1 8 4 8 .= R o d r ig u e z .=  
Por m andado  de S. S . , Anastasio Sales y Román.

Licenciado D. Nicolás Candalija, abogado de los t r ib u n a 
les nacionales y juez  de p r im era  instancia de esta villa y  su 
partido  &c.

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo á las personas que 
se conceptúen parientes  dentro del cuarto  grado civil de 
A m ador Pío Aguilera y Yeguas, para que  en el término de 
dos m eses ,  á contar desde el dia 13 del corr iente  en que 
ocurr ió  su fallecimiento, acrediten en este juzgado y por la 
escr ibanía  del infrascrito con documentos fehacientes esa cu a 
lidad , para  que se les tenga presente en la partición de b ie
nes que ha de girarse , m ediante  que en su última dispo
sición tes tam entaria  asi lo d e te rm in ó ; apercibidos que de 
no verificarlo .en  dicho periodo les para rá  el perju ic io ,que  
haya lugar.

Dado en la villa de Martos á 23 de Agosto de 1 8 4 8 . =  
Nicolás C a n d a ! i j a .= P o r  su m a n d a d o , licenciado D. Antonio 
G raciano y Ocaña.

Lic. D. José María Jiménez Muñoz, magistrado honora
rio de la audiencia  de C anarias ,  socio de núm ero  de la de 
Amigos del pais de la capital de Gáceres y otros, juez  de 
p r im era  instancia de este part ido  &c.

Por el p resente  se c ita ,  llama y emplaza á todos los que  
se crean con derecho  á los bienes con que  están dotadas las 
capellanías fu ndadas  por D. Roque Vázquez Carrillo , para  
que den tro  del término de 30 dias comparezcan en este juz
gado por la escribanía del infrascrito., personalmente  ó por 
medio de p rocurador con poder bastante, á usar del que les 
as is ta ;  aperc ib idos que  si no lo verifican dentro  de dicho 
térm ino les p a ra rá  el perjuicio q u e  haya lugar.

Dado en la c iudad de Almería á 2 i de Agosto de 1 8 4 8 .=  
José María J iménez y M u ñ o z .= P o r  m andado  de S. S.,  José 
García Espinar .

D. Pedro  de San Martin, in tenden te  mili tar  del distrito 
de A ragón ,  y D. Ignacio S a ra to rn i l , auditor de g uerra  ho
norar io  y asesor de la in tendencia  militar de dicho dis
tr ito  &c.

Por el p resen te  se p rev iene  á D. Eugenio P a rd o ,  factor 
que  ha sido en 1840 del ejército de Aragón, que  en el mes 
de Enero  de 1846 residía en la c o r te ,  viviendo en la calle 
del P ra d o ,  casa núm. 7 ,  cuarto segundo , cuya habitación 
se ignora en la ac tua lidad ,  que en el preciso término de 
nueve  dias manifieste á este juzgado de la in tendencia  m i
li tar  el punto donde reside para  pract icar  con el mismo 
ciertas diligencias de justicia en la causa que  se sigue sobre 
falsificación de un recibo de 26,226 raciones de carne;  con 
aperc ib im ien to  que  de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que  
haya lugar. n

Zaragoza 24 de Agosto de 1 8 4 8 ,= P e d r o  de San Mar- 
t in .= lg n a c io  S a ra to rn i l .= P o r  m andado  del t r ib u n a l ,  A n to 
nio Palacio. ¿

D. Pedro  de San M artin , in tenden te  militar del distrito 
de A ra g ó n , y D. Ignacio S a ra to rn i l , auditor de guerra  ho
norario  y asesor de la intendencia militar de dicho d is 
trito &c.

Por el p resen te  se c ita ,  l lama y emplaza á D. Juan Diaz, 
que residía en Madrid en el año 1844, para  que en el té r 
mino de nueve dias se presente á disposición del juzgado de 
esta in tendencia  militar á defenderse  del cargo que contra 
él resulla en la causa que se sigue sobre la negociación de 
un recibo de 26,226 raciones de c a rn e ,  que si lo hiciere se 
le oirá y g u a rd a rá  justicia en lo que la tu v ie re ;  con aper 
eibimiento que de no verificarlo le p a ra r á  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Zaragoza 24 de Agosto de 1848.=P<?dro de San Mar
tin — Ignacio S a ra to rn i l .= P o r  m and ado  del t r i b u n a l , A n
tonio Palacio.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. José María Monte- 
m ay o r ,  juez de prim era  instancia del Barquillo de esta cor
te ,  y á voluntad de su dueño se vende  una casa sita en 
ella y su calle de las Veneras, con vuelta  á 13 plazuela de 
Navalon, señalada  con los núm eros 1 y 2 nuevos y 4 an ti
guo , manzana 398, la .que  tiene de sitio 1,236 5/ a pies, y 
ha sido tasada en 9 del corriente por el arquitecto D. F ran 
cisco Castellanos y Martin en la cantidad  de 73,410 rs. vn., 
le la q ue  se han  de rebajar sus cargas ,  y p a ra  su remate 
?stá señalado el dia 15 de Setiem bre próximo á las doce de

su m añana en la audiencia de dicho Sr. ju ez , sita en el 
piso bajo de la territoria l de esta corte. Advirtiéndose q ue  
el importe de la can tidad  en que se verifique el remate*ha 
de quedar impuesto sobre la finca q ue  en el sitio de aquella 
se edif ique, á censo reservativo  y .con  rédito  de 3 por 100 
al año ,  excepto 14,000 rs. que en metálico en tregará el 
com prador para a tender  á la redención de la carga de apo
sento , su descubierto y gastos.

Quien quisiere hacer postura  comparezca ante el men
cionado Sr. juez y escribanía de D. Dom ingo de los Reyes,

Madrid 25 de Agosto de 1848 .= D om in go  de los Reyes.

PARTE NO OFICIAL.

NO TICIAS N A C IO N A LES

Granada 26 de Agosto.— (Del Granadino.)

Como ofrecimos en el núm ero  de a y e r ,  vamos á d a r  á 
nuestros lectores una detallada descripción de la consagra
ción del limo. Sr. obispo de Málaga.

Desde muy temprano el an te-coro  , que  se había  ce r ra 
do con bancos ,  la capilla m a y o r ,  los balconcillos, la galería 
superior , las tr ibunas , los púlpitos , los corredores  del ó r
gano y el coro estaban llenos de convidados, m ientras  que  
en el emboeinado y en los naves se ag rupaba un numeroso 
pueblo. Piquetes de la guardia  civil, vestida de gala, cuida
b an  de g u a rd a r  el ó rdén ,  y los celadores eclesiásticos reco
gían las papeletas que facili taban la en trada  á los sitios r e 
servados.

Delante del altar  m ayor se había construido un tablado 
provisional cubierto de a lfom bras: en él estaba la escasa 
capilla de cantores que  acompañó la m úsica, los capellanes 
y los canónigos con sus hábitos talares.

El Excmo. é limo arzobispo de Toledo, el limo, arzobis
po de esta diócesis y el limo, obispo de Jaén fueron los tres 
obispos que asistieron como exige el ceremonial de la orde
nación , pues asi es el uso y tradición apostólica que la 
Iglesia ha observado en todos tiempos.

A las nueve  en punto comenzó la ceremonia: el primero 
de los obispos asistentes dijo al p rincipal consagran te :  la 
Iglesia pide que el presbítero que os presento sea ordenado 
obispo: se da á en tender  de esta m anera  que no se ordena  
ningún obispo sino para  la necesidad de ocurr ir  á una igle
sia vacan te ,  y  que el obispo no se presen ta  por si mismo 
á la ordenación, sino que la Iglesia, sintiendo la falta de su  
ministerio, lo pide.

El consagrante principal leyó la b u la , en virtud de la 
cual se hacia la o rdenac ión ,  porque según la disciplina de 
la Iglesia ca tó l ica , los obispos de Occidente no pueden or
denarse  sin que  haya sido su  elección confirmada por el 
Papa y sin h abe r  obtenido las bulas necesarias para su con
sagración.

Juró  el obispo electo en las manos del consagrante para 
ind icar  la comunión que quiere guardar toda su vida con 
la Silla apostólica, y el respeto que  tendrá  al Papa y  á sus 
sucesores. El Sr. Orbe examinó al obispo electo sobre su fe, 
sus costum bres ,  y lo demas que  se lee en el Pontifical Ro
m ano , pues la Iglesia qu iere  que solo sean ordenados los 
que profesasen la fe y tuvieren  firme propósito de observar 
pun tua lm en te  los sagrados cánones.

Después el mismo consagrante declaró al electo tam bién  
las obligaciones de los obispos pa ra  que sea fiel en cum p lir 
las al reco rdar  su  ordenación.

En seguida se dijerpn las letanías de los santos para 
convidar la Iglesia del cielo á que  se una  con la Iglesia de 
la t ie r ra ,  para  p ed ir  á Dios la abundanc ia  de sus gracias 
sobre el obispo que va á ser o rden ado ,  porque ¡cuánto bien  
y cuánto mal no puede causar un  obispo!

Los tres obispos consagrantes pusieron el libro de los 
Evangelios sobre la cabeza y las espaldas del obispo electo, 
dándole  á en tender  que  por la ordenación se le impone el 
yugo del E van ge lio , que debe llevarlo gustoso toda su vida, 
estar lleno de las m áxim as de Jesuc r is to , y conformar con 
ella su v ida, sus pa labras  y todas sus acciones.

Los obispos consagrantes impusieron sus manos sobre la 
cabeza del elec to , p ronunciando  oraciones especiales: esta 
ceremonia es esencial de la ordenación de los obispos, como 
se manifiesta en la Sagrada E scri tu ra  y por la tradición.

Siguiendo el o rdenando  fue ungido con el Santo Crisma 
para  ped ir  á Dios, por medio de ésta unción ex te r io r ,  qtie 
descienda la gracia del Espíritu  Santo sobre el obispo p ara  
llenarle. La oración que le pronuncia  d u ran te  esta cerem o
nia es adm irab le  y está sacada toda de la Sagrada E scri tu 
ra. El obispo consagrante q u e ,  como hemos d icho ,  era  el 
Excmo. é limo. Sr. arzobispo de Toledo, ungió tam bién  con 
el Santo Grisma los dos primeros dedos y las manos del 
electo: asi se impetra la gracia del Espír itu  Santo para  que 
las manos del obispo que se consagra sean fecundas y te n 
gan la v ir tud  de b en dec ir ,  consagrar y santificar to d o i o q u e  
tocaren en su ministerio. Sabido es que la consagración se 
hace á los presbíteros con. el oleo de los catecúmenos y á los 
obispos con el Santo Crisma para  manifestar que estos re
ciben en su  ordenación, con mas p lenitud  que los presbíte
ros ,  la unción del Espír itu  S a n to ,  mas expresam ente  figu
rada  por el Santo Crisma q ue  por el oleo de  los catecú
menos.

El consagrante dio al consagrado el báculo  pastoral p ara  
ponerlo en posesión de  la au to r idad  episcopal, le entregó 
un anillo manifestando asi que acababa de contraer una es
pecie de matrimonio con la Iglesia. Le puso en Ja mano el 
libro de los Evangelios como signo de que  una de sus p r i 
meras y mas indispensables  obligaciones es el p red icar  el 
Evangelio al pueblo , cuyo cuidado se le acababa de confiar.

El obispo electo se mantuvo con el libro de los E van ge
lios sobre las espaldas siempre abier to ,  hasta que  se le puso 
en las m anos , pues de este modo se manifiesta q u e  el obis
po no debe p red icar  el Evangelio hasta después de  haberse  
llenado el mismo de él y de haber  llevado el yugo de Je 
sucristo p a ra  enseñar  con eficacia á los otros á llevarlo.

El nuevo obispo dijo misa con el q ue  acab aba  de  consa
grar le  , porque siempre se ha practicado en toda la Iglesia 
para  d a r  á en tender  la u n idad  del episcopado y el sacrifi
cio. En la Iglesia griega el obispo rec ien  ordenado comulga 
el p r im ero  , y luego dis tribuye la sag rada  comunión a l  obis
po consagrante y asistentes. El obispo electo ofrece cera, pan



y  vino por ser las tres cosas mas necesarias para el santo 
sacrific io , y  diferenciarse de las oblaciones de la ley  anti
gu a , en la que se llevaba de toda clase de dones.

Al fin de la misa se da la mitra al nuevo obispo, la cual 
es como un morrión, como dice el cerem onial, para hacer
los terribles á todos los enem igos de la salvación , valién
donos de la expresión enérgica de la Pontifical.

El obispo consagrante da guantes al que es consagrado, 
y  estos pueden mirarse como im ágen de la pureza de Je
sucristo de que deben estar revestidos los obispos para ser 
agradables á Dios y útiles al pueblo los sacrificios y  oracio
nes que ofrecen.Después se cantó el Te Deum para dar gracias á Dios del 
favor que acababa de hacer á su Iglesia , dándole un obispo 
para d irig irla: durante este him no el nuevo obispo se sentó 
en el trono para ponerle en posesión de la cátedra ep isco-  
pal: luego los obispos asistentes le condujeron alrededor 
del tablado, aunque se acostumbra á hacerlo por toda la 
ig lesia , y el prelado de Málaga dió la bendición al pueblo, 
ejerciendo asi la jurisdicción que acababa de recibir : por 
último se arrodilló tres veces ante el obispo que lo acababa 
de consagrar, diciendo ad multos am o s  (por muchos años).

Finalm ente el Sr. Orbe hizo una breve plática que ape
nas pudim os oir.

En el palacio tenia preparado el obispo consagrado un  
espléndido refresco.

Sabem os de cierto que del 10 al 15 de Octubre vendrá  
la Serma. Sra. Infanta, duquesa de M ontpensier, á Grana
da , donde según noticias piensa residir largo tiempo. In
m ensos beneficios resultarán de esto á nuestra ciudad, que 
tendrá quien levante la voz en su favor y mayor aumento 
en su riqueza y  prosperidad. Esperamos que el E xcelentísi
mo ayuntamiento recibirá con gran pompa y solemnidad á 
la hermana de nuestros R eyes, por su propio decoro y por 
conveniencia de la ciudad: los gastos que se prodiguen los 
recogerán con abundancia el comercio y los labradores,

Cádiz 26 de Agosto,— (Del Nacional)
La ciudad de Sanlucar de Barrameda ha sido m uy con

currida de forasteros la temporada de verano, á pesar de 
no haberse anunciado ninguna clase de festejos como en 
los años anteriores. Sin em bargo, se habla de dar un bri
llante baile por suscricion para el domingo 27; y como los 
que se han dado en los anos anteriores en igual época han 
sido tan celebrados, no dudo se efectúe el proyectado con 
igual ó mejor éxito, y que tengamos el gusto de contemplar 
en él las bellezas que producen las márgenes del Guadal
quivir. Cádiz tiene sus divertidos carn ava les; Sevilla sus 
sem anas santas; el Puerto sus toros de San Juan, sus g a -  
llum bos &c, y Sanlucar es necesario confesar que tiene un 
bellísimo mes* de Agosto por la feria que en él se celebra y 
por sus concurridos bailes.

Barcelona 27 de Agosto,— (Del Fomento.)
Continúa con actividad el desmonte y  limpia del local de 

Capuchinos, que en cuanto se lleven á cabo los planes pro
yectados quedará trasformado en uno de los puntos mas 
concurridos y  elegantes de nuestra capital. Hace algunos 
dias que el arquitecto de esta m unicipalidad y el autor del 
proyecto aprobado se ocupan al parecer de la m edición del 
terreno.

Ya que gracias al celo de nuestro cuerpo municipal se  
ha nombrado una comisión que entienda exclusivam ente 
en las mejoras que reclama el barrio de Gracia de la ciu
dad, seria de desear que cuanto antes se procediera al em
pedrado de su calle principal antes de que llegue la esta
ción lluviosa que la hace de todo punto intransitable hasta 
para los mismos carruajes.

Parece que la sociedad directiva del riquísimo cuanto sa
ludable manantial de las aguas de Puda trata de atender, 
como es justo , á las prudentes cuanto fundadas observacio
nes em itidas por nuestro celoso teniente de alcalde D. José 
de Miró sobre la conducción á esta ciudad de dichas aguas. 
Si asi e s , como no podemos menos de prometernos del buen  
celo de aquella d irección , las personas que por sus ocupa
ciones ú  otros motivos no pueden acudir á aquellas fuentes, 
deberán estarle sumamente agradecidas, por cuanto redun
dará necesariam ente en provecho de su salud.

(Del Diario de Cataluña.)
Parece que en el Liceo se pondrá en escena á la mayor 

brevedad las dos óperas I  due Foscari y Lucrecia B org ia 'en  
que tomará parte el Sr. Roppa

No podemos m enos de aplaudir al Sr. intendente el ras
go de generosidad que hizo el dia de su santo, pues nos 
aseguran que dió 2000 rs. para limosna de los pobres de su  
parroquia.

Sevilla 27 de Agosto.— (De la Union.)
Antes de anoche con motivo de la celebridad de los dias 

de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda, las 
músicas de los cuerpos de la guarnición estuvieron tocan
do diversas y  escogidas piezas en los patios exteriores del 
Real Alcázar. No dejó de haber alguna concurrencia con 
este m otivo, que disfrutó de un rato agradable.

VARIEDADES
Historia de los p ira tas y  de la p ira ter ía  en los antiguos tiem~ 

pos, en la edad media y  en los tiempos modernos.
(Continuación.)

Luego que se vió libre de sus r iv a les , O ctavio, que to
mó e l nombre de Augusto, tuvo la prudencia de conservar

la armada en el mismo estado, con cuya medida im pidió 
la repetición de nuevos desórdenes. El mantener la paz en 
el territorio de las provincias romanas, y el utilizarlas cno- 
quistas desarrollando el comercio marítimo , fue siem pre el 
Objeto predilecto de los Emperadores romanos, dueños de 
todo el Mediterráneo. Para lograrlo establecieron apostaderos 
navales y cruceros; pero como no había enemigos que com
batir , fuéronse gradualm ente pudriendo los buques de 
guerra, y pronto la marina romana, que habia disputado á 
Cartago el dominio d e  los m ares, no contó con una sola 
galera. El apostadero del Bosforo que componía toda 
la armada im perial, cuando Severo sitió á Bizancio 
solo constaba por lo mas de buques m ercantes , naves 
onerariae: desde este acontecimiento la armada romana no 
figurará ni en las guerras exteriores ni en las discordias in 
testinas. ¿Qué se íiabia hecho entonces la piratería? Mien
tras los romanos la olvidaban sumidos en el letargo, iba 
formándose casi á sus m ismas puertas una nueva nación de 
piratas, que sin recursos ni conocimientos náuticos se hacia 
cada dia mas formidable. Eran los vándalos y los godos, 
pueblos guerreros, que después de haber acampado en la 
V erania , procuraban apoderarse de la costa septentrional 
del Pontó-Euxino: el feliz éxito de esta empresa y el rápi
do aumento de sus fuerzas navales vinieron á dar nue
vo estímulo á su sed de conquistas y aventuras. Asombran 
con todo su atrevim iento, sorprenden á la verdad aquellos 
triunfos al leer la descripción de los miserables buques de 
que se servían para realizar aquellas formidables conquis
tas. Nada mas ligero, nada mas frágil: figúrese el lector un 
barco chato, construido únicam ente de madera sin la menor 
punta de hierro ni aun para clavar las tablas ni'para re
forzar la quilla: agréguese á esto una como choza para el 
abrigo de pasajeros y marinos contra el furor de la tem pes
tad y el rigor de las noches. En aquellas chozas los godos 
enardecidos por el atractivo del pillaje se abandonaban á la 
m erced de un mar que no conocían y al capricho de pilo
tos extrangeros, cuya ciencia y fidelidad debía serles igual
mente sospechosos. Tres expediciones sucesivas tuvieron m e
jor resultado que el que se habían prometido. Los piratas 
del Norte saquearon desapiadadam ente muchas ciudades, re
corrieron toda la B itinia, sujetaron la Grecia y el archipié
lago, hicieron temblar al Capitolio, y Roma debió su salva
ción á la venalidad de los jefes y á sus discordias perso
nales.

Sin embargo, el afan por el robo habia cundido harto 
entre aquellos pueblos para que orillase tan fácilmente su 
sistema de invasión. Los terribles bárbaros se arrojaron aun 
con mas furor sobre las costas del imperio; pero esta vez su 
invasión fue atajada por la sangrienta batalla que les dió 
Claudio Gótico. Los piratas peleaban por el botin , las le
giones romanas por la patria. Roma alcanzó la victoria so
bre el número y la desesperación de los bárbaros. La der
rota de los godos fue completa: dejaron 50,000 muertos en 
el campo de batalla, los restantes cayeron poco tiempo des
pués en poder de los vencedores, padeciendo igual suerte 
su armada (1).

Los Emperadores Aurelio y Probo tuvieron que repri
mir también la piratería, pues el desorden que entonces 
reinaba por todas partes, el lujo y las riquezas que habían 
afeminado á todas las clases explican bastante aquellas ten
tativas siem nre renacientes. También esta vez los buques 
quedaron destruidos, y se internaron todos los foragidos; 
pero una hueste de francos, á quienes se habia señalado tier
ras en el Ponto, resolvió restituirse á todo trance á su pa
tria. Después de haber sorprendido algunos buques en las 
costas del mar Negro con el denuedo que infunde la deses
peración , dirigieron su rumbo al acaso, navegaron á toda 
vela á lo largo del Bosforo y del Helesponto, y al fio entra
ron en el Mediterráneo. Aquellos hombres ignoraban abso
lutam ente, asi el arte de navegar, como los mares que sur
caban. No atendieron mas que al afan de satisfacer su ren
cor contra los conquistadores con d esem barcos, saltea
mientos y crueldades inauditas, pues después de haber d e
vastado las costas indefensas del A sia, de la Grecia y  del 
A frica, entraron en el Océano Atlántico por las colum nas 
de Hércules: el canal de las islas británicas los condujo en 
seguida hácia la Holanda, donde desembarcaron para re
ponerse de sus fatigas. Probablemente la expedición de los 
francos tan gloriosam ente terminada es la que enardeció la 
imaginación de Garosio y le sugirió la idea de apoderarse 
de la armada romana y  provocar á los Bretones á la rebe
lión. A aquel viaje puede atribuirse el origen de aquellas 
excursiones en que se hicieron tan célebres los reyes del 
m ar  de la edad media.

Por los .años de 45 0 , los habitantes de la costa septen
trional del Africa principiaron aquella carrera desenfrena
da que han seguido constantem ente desde entonces hasta 
la última conquista de Argel. Genserico habia pasado el 
mar con sus vándalos y echado á los romanos del antiguo 
territorio de Cartago, cansado ya de disputar continuam en
te con los suevos, los alanos y los godos la parte de la Pe
nínsula ibérica de que se habia hecho dueño. No le tenta
ron el descubrim iento y la conquista de los pueblos negros 
que habitan bajo la zona-tórrida: sus miradas, dice Gibbon, 
se volvieron hácia el mar, y en él resolvió fundar su poder.

Una voluntad in contrastab le, una actividad enérgica 
concurrieron á completar esta resolución atrevida. Las "sel
vas del Atlante eran una fuente inagotable de madera de 
construcción; sus nuevos súbditos eran hábiles en la nave
gación y  en la arquitectura naval. Los moros y los demas 
africanos fueron seducidos por el deseo del pillaje, y  des
pués de un intervalo de seis siglos salieron de los puertos 
de Cartago nueve escuadras con ánimo de señorear otra 
vez el Mediterráneo: de modo que Genserico, jefe de pi
ratas, tripuló una numerosa escuadra, y sus prim eras e x 
pediciones fueron llevadas á cabo con tal actividad que 
devastó casi á un mismo tiempo todo el litoral del im pe
rio. Si los vándalos hubiesen sido menos crueles, si se hu
biesen contentado con saquear las provincias que subyuga
ban, se hubieran granjeado una nombradla menos horroro
sa. No solo la Liguria , la Toscana , la Campania , Braiadis, 
la Pulla y Luca, sino también las costas de Francia, E sp a -

(!) Los historiadores aseguran que esta armada se com
ponía de 6000 barcos. Si este guarismo es ex a cto , Gibbon  
anda acertado en creer que'aquellos barcos no eran mas 
que pequeñas canoas. P lin io , en apoyo de este aserto , dice  
hablando de los piratas germanos: Germaniae proedenes sin - 
gulis arboribus cavatis n av igan t , quarum  quaedam et tn g in ta  
homines vehunt.

ña, la Grecia, el Epiro, la Sicilia y  la Cerdeña, fueron al
ternativamente el teatro de las devastaciones de aquellos 
bárbaros.

El rasgo mas notable del carácter de Genserico es la re -  
serva con que ejecutaba siem pre sus expediciones. Cuando 
se daba á la ve la , sus lugartenientes no sabían ni sus pro
vectos ni sus planes de campaña; tal vez no tenia ninguno. 
Su piloto le preguntó un dia el paraje adonde habia de di
rigir su rumbo: «Donde los vientos nos llev en , dijo el Rey 
que será siem pre sobre una tierra cu lp ab le, cuyos habi
tantes merezcan la venganza de Dios.» La contestación del 
altivo jefe de los vándalos era propiam ente la respuesta de 
un pirata. La conducta que observó en Roma le caracteriza 
aun mejor. La Emperatriz Eudoxia, desesperada de tener 
que casarse con el asesino de su esposo, habia llamado á 
los vándalos en su socorro. Genserico arma su escuadra, 
da la vela para Ita lia , desem barca en Ostia y  se apodera 
de Roma. Sucedió esto en 455. El fiero conquistador, que
riendo sin duda proceder como aliado, prohibió á sus solda
dos incen d iarla  ciudad ni maltratar á sus habitantes; pero 
entregó Roma al pillaje por espacio de 14 dias. Los bárba
ros se llevaron entre aquel inm enso botin los instrumentos 
sagrados del culto de los in d ios, la tabla de oro y el can- 
delabro de siete brazos que Tito habia arrebatado de su 
templo en Jerusalen. Las matronas romanas fueron som etí- 
das'á la ley del vencedor: el número de cautivas era cre
cidísimo, porque cada soldado, teniendo derecho de conquis
ta sobre las m ugeres, podiá tomar cuantas se le antojase. 
La misma Eudoxia participó también de las desgracias que 
su alevosía habia traido á su patria. La Emperatriz de Ro
ma y sus dos hijas fueron esclavas de Genserico el pirata.

En aquella misma época aparecieron los sajones, pue
blos según dicen de origen cimbrico. La pesca fue al prin
cipio su única industria; pero las victorias de sus vecinos 
les hicieron abandonar aquellas pacíficas costum bres, y á 
su vez infestaron el Océano germ ánico, el ^archipiélago de 
la Gran Bretaña y las costas de la G alia , que por mas de 
200 años estuvieron abiertas á sus correrías. A mediados 
del siglo XV eran ya tan célebres que el cobarde Vortije- 
ra, Rey de los bretones, concibió la fatal resolución de lla
marlos á su socorro para reprimir las frecuentes irrupcio
nes y las desgracias que los pictos y escotos hacían en sus 
Estados. . .

Desde el momento en que los sajones, que habían des
embarcado como au x iliares, se adelantaron como conquis
tadores, se desplomó el trono de Vortijera. Henesista y Tor- 
sa le arrancaron una corona que no habia sabido conser
var ni defender. La usurpación de los sajones fue la señal 
de arranque para las naciones septentrionales. El Norte se 
em barcó; los daneses, los su eco s, los noruegos, que desco
llaban sobre los otros pueblos en el arte de la navegación, 
llegaron los primeros por todas p a r te s , arrebatando cuanto 
caia en su poder, cualquiera que fuese la playa á que los 
arrojase el viento. Canuto, IV de este nom bre, Rey de Di
nam arca, hizo inútiles esfuerzos para contener los desórde
nes de sus bárbaros sú b d ito s , que cansados de las repre
siones de su R ey , le quitaron la vida.

Habiendo caido el Rey de Suecia en poder de los dane
ses , la Regencia sueca permitió á todos los buques armar 
en corso, y llevar por todo el pais enem igo la ruina y la 
devastación. Abriéronse en Ribmiz y en Golnitz mercados 
públicos para la venta legal de las presas hechas á los da
neses y á sus aliados El resultado de todas estas providen
cias fue producir aquellas familias de piratas conocidas con 
el nombre de los Hermanos victualianos , y  no se requirió 
nada menos que la liga de muchos Príncipes para contener 
los progresos de aquella plaga. *

(Se concluirá.)

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia  30 de Agosto á las tres  de la tarde. 

SFECTOS PUBLICOS,
No se han hecho operaciones.

CA.SÍBI03.
Londres á 90 d ia s , 47 pap*. P arís , 4 -9 7  á 8 d. vista.

A licante, 2 b. M álaga, 2 y 2 pap. b.
Barcelona á ps. fs., 4 pap. b. S antan der, 4 id. id.
B ilbao, 5 id. id. Santiago, i  y 2 b.
Cádiz, 2 b. S ev illa , 2 din. b.
Coruña, 2 id. V alen cia , 2 y 2 b.
G ranada, 2 y 2 pap. b. Zaragoza, 2 */2 pap. b.

Descuento de letras á 6 por \ 00 al año.

TEATRO.PRINCIPE. Organizada definitivam ente la compañía de 
este teatro, dará principio mañana 1.° de Setiem bre á sus 
trabajos de la segunda temporada. La comisión deseaba que 
tuviese lugar en el prim er dia la representación de un dra
ma nuevo; pero no habiendo sido esto posible, por circuns
tancias e sp ec ia les , ha dispuesto que hasta ‘el próxim o dia 5, 
en que se pondrá en escena el drama n u e v o , se ejecuten 
piezas de las mas acreditadas del repertorio. La función de 
mañana será la siguiente:

1? Brillante sinfonía.
2? La acreditada comedia de Lope de Vega, en tres ac

tos, titulada Lo cierto por lo dudoso , exornada en coros, bai
le s , trajes, decoraciones &c. del modo que su argumento 
requiere.

3? En el interm edio de la comedia al baile tocará la or
questa un capricho instrum ental, escrito por el maestro de 
este teatro D. Baltasar Saldoni.

4? Boleras robadas á doce.


